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Revisado el escrito de subsanación aportado por el extremo demandante, se observa 
que no se dio cumplimiento cabal cumplimiento al numeral 5 del auto inadmisorio 
de la demanda.  
 
Téngase en cuenta que fue solicitado se aportara el correspondiente registro civil de 
defunción del menor Thiago David Novoa Ramírez, el cual es expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, documento que no fue allegado por el togado 
actor, y sólo se aportó un certificado descargado de la página del Ministerio de Salud 
que no acredita el fallecimiento legalmente del citado. Por lo anterior, y como quiera 
que no fue debidamente subsanada la totalidad de las deficiencias avisadas, con 
base en inciso 4°, art. 90 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda. Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos 
del libelo. DÉJENSE las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JIDC 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


